
  

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE PESADO MILENIUMYACHAY S.A. 

OTORGADO POR: 

SR. ANRRANGO CALDERÓN VICTOR HUGO Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ELLOS MISMOS 

CUANTÍA: $920,00 

ESCRITURA No. 2013-10-01-04-P-4.916 

SE DIO TRES COPIAS 

ERARAARARE KA RR 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día 

miércoles veinticuatro de julio del año dos mil trece, ante mi Doctor Jorge 

Efrén Cárdenas Carrión, Notario Cuarto del cantón Ibarra, comparecen los 

señores: WICTOR HUGO ANRRANGO CALDERON, casado, LUIS 

ALBERTO ANRRANGO GÓMEZ, casado, JAIME EUCLIDES ARROYO 

BENITEZ, casado, NESTOR HOMERO AYALA LARÁ, casado, WALTER 

FERNANDO BEDON BEDON, casado, HENRY ANDRÉS CÁRDENAS 

PASPUEZAN, soltero, FRANKLIN FERNANDO CRUZ LUNA, casado, 

SEGUNDO ALEJANDRO CRUZ PONCE, divorciado, VICTOR ALEJANDRO 

CRUZ PONCE, soltero, LUIS ALEJANDRO FÉLIX CARRIÓN, divorciado, 

NELSON MANUEL FÉLIX CARRIÓN, casado. JORGE ANÍBAL GÓMEZ, 

casado, OMAR SANTIAGO LARA GUDIÑO, soltero, GLORIA MARÍA 

RECALDE TERÁN, casada, CÉSAR JESÚS LUNA RUIZ, casado, WILSON 

MAURICIO MORILLO RODRÍGUEZ, casado, RAFAEL ANDRÉS REVELO 
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PUETATE, soltero, YOLANDA NOEMI ROSERO ARMAS, casada, 

ARTURO MIGUEL TOBAR HERNÁNDEZ, casado, JESUS AMABLE 

VILLAVICENCIO CARRILLO, divorciado, CAMPO ANIBAL VERA 

CABRERA, casado, ORLANDO VINICIO VELASCO PONCE, casado, 

SEGUNDO EDUARDO VELASCO QUITO, casado; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Urcuqui, hábiles para contratar y obligarse, en las calidades que luego se 

indicarán, piden que eleve a escritura pública la minuta que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Constitución de 

Compañía Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores: VICTOR HUGO ANRRANGO CALDERON, casado, 

LUIS ALBERTO ANRRANGO GÓMEZ, casado, JAIME EUCLIDES 

ARROYO BENITEZ, casado, NESTOR HOMERO AYALA LARA, casado, 

WALTER FERNANDO BEDON BEDON, casado, HENRY ANDRÉS 

CÁRDENAS PASPUEZAN, soltero, FRANKLIN FERNANDO CRUZ LUNA, 

casado, SEGUNDO ALEJANDRO CRUZ PONCE, divorciado, VICTOR 

ALEJANDRO CRUZ PONCE, soltero, LUIS ALEJANDRO FÉLIX CARRIÓN, 

divorciado, NELSON MANUEL FÉLIX CARRIÓN, casado, JORGE ANÍBAL. 

GÓMEZ, casado, OMAR SANTIAGO LARA GUDIÑO, soltero, GLORIA 

MARÍA RECALDE TERÁN, casada, CÉSAR JESÚS LUNA RUIZ, casado, 

WILSON MAURICIO MORILLO RODRÍGUEZ, casado, RAFAEL ANDRÉS 

REVELO PUETATE, soltero, YOLANDA NOEMI! ROSERO ARMAS, casada, 

ARTURO MIGUEL TOBAR HERNÁNDEZ, casado, JESUS AMABLE 

VILLAVICENCIO CARRILLO, divorciado, CAMPO ANIBAL VERA



CABRERA, casado, ORLANDO VINICIO VELASCO PONCE, casado, 

SEGUNDO EDUARDO VELASCO QUITO, casado; ecuatorianos, de 

profesión choferes profesionales, domiciliados en el cantón Urcuqui, 

provincia de Imbabura, con capacidad para contratar y poder obligarse, sin 

prohibición para establecer esta compañía; quienes comparecen por sus 

propios derechos. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de sociedad anónima, que se someterá a las disposiciones de 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y 

a las normas del Código Civil TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO, DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE.- El nombre de la Compañía 

que por esta escritura se constituye es: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO MILENIUMYACHAY S.A. ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO. - 

El domicilio principal de la Compañía es en la calle Matovelle número 11-07 

y Antonio Ante, del cantón Urcuqui, provincia de Imbabura. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno 

o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a 

las disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO TERCERO.- 

OBJETO.- La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de 

Carga Pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo de duración de la 

Compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del cantón Urcuqui, 
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las disposiciones legales aplicables. TITULO SEGUNDO.-. DEL CAPITAL. 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y DE LAS ACCIONES..- El capital social 

de la COMPAÑÍA DE TRANPORTE PESADO MILENIUMYACHAY S.A., es 

de NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES AMERICANOS dividido en 

CUARENTA Y SEIS acciones de un valor nominal de VEINTE DÓLARES 

AMERICANOS, cada una, numeradas consecutivamente del 0001 al 0046 y 

estarán representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y 

gerente de la compañía. El capital se encuentra integramente suscrito y 

pagado por los accionistas en numerario de acuerdo al detalle constante en 

la cláusula de integración de capital de este estatuto. Cada acción dará 

derecho a un voto. Las acciones solo podrán transferirse de conformidad 

con los artículos ciento ochenta y ocho y ciento ochenta y nueve de la Ley 

de Compañías. TITULO TERCERO.. DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO.- NORMA GENERAL.. La 

compañía estará gobernada por la Junta General y Administrada por el 

Gerente y el Presidente. ARTÍCULO SÉPTIMO.- CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria a junta general la efectuará el Gerente de. la Compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación, 

en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por 

lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho 

días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. 

ARTÍCULO OCTAVO.- CLASES DE JUNTAS..- Las juntas generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio



  

  

Ley d de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso se 

hubieren promovido. ARTÍCULO NOVENO.- QUORUM GENERAL DE 

INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, siempre que 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- QUORUM ESPECIAL DE INSTALACION.- Siempre 

que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por 

ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 

quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando 

preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no provea otro 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De 

ello se dejará constancia en esta convocatoria. ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO.- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la 

ley, las decisiones se tomaran con la mayoría del capital pagado 

003



concurrente a la  reunión.- ARTICULO DÉCIMO  SEGUNDO..- 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la junta general el ejercicio 

de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía anónima. ARTICULO DÉCIMO  TERCERO.- JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta 

se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTICULO 

DÉCIMO CUATRO.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA... El presidente será 

nombrado por la junta general para un período de dos años a cuyo término 

podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: 1.- 

Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir con el 

secretario, las actas respectivas. 2.- Suscribir con el gerente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, extenderlos a los accionistas. 3.- 

Subrogar al gerente funciones, en el ejercicio de sus funciones, en caso de 

que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El Gerente será nombrado por la junta general para un 

periodo de dos años a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente: 1.- Convocar a las reuniones de 

junta general. 2.- Actuar de secretario de las reuniones de junta general a 

las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas. 3.- Suscribir



con el Presidente los certificados provisionales o los títulos de acción y 

extenderlos a los accionistas. 4.- Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce 

de la Ley de Compañías. 5.- Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. TITULO CUARTO.- DE LA 

FISCALIZACIÓN: ARTICULO DECIMO SEXTO.- COMISARIOS.- La junta 

general designara un Comisario principal y un suplente y cada uno será 

nombrado por un período de un.año quienes tendrán derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. TÍÑULO 

QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO DECIMO 

SÉPTIMO.- NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una'o mas 

de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

liquidara con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designara un liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- APORTES. El 

capital suscrito con que se constituye la compañía es de NOVECIENTOS 

VEINTE DÓLARES AMERICANOS, dividido en CUARENTA Y SEIS 

acciones ordinarias y nominativas de VEINTE DOLARES AMERICANOS 

cada una, este capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado, 

conforme consta del certificado de la cuenta de integración del capital que 

se protocoliza como documento habilitante, El capital esta integrado de la 

siguiente manera: 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
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Capital Capital Número de 

Socios Accionistas suscrito pagado Acciones 

(ran cderÓn Víctor Hugo 40,00 40,00 2/ 

$ E Sez Luis Alberto 40,09 [40,00 27 

EArroYO Bepñéz Jaime Aucides at 40,00 2 
roy 18% 

Ayala Lara Nestor Homero 140,04 40,00 2 

Bedón Bedón Walter Fernando 140,00 . 40,00 2 7 

Cárdenas Paspuezan Henry Andrés. [40,00 [40,00 27 

Cruz Luna Franklin Fernando . 40,00 40,00 2 / 

Cruz Ponce Segundo Alejandro 40,00 40,00 2 Y 

Cruz Ponce Víctor Alejandro 40,00 40,00 2 A 

Félix Carrión Luis Alejandro 40,00 40,00 2 / 

Félix Carrión Nelson Manuel 40,00 40,00 2 / 

Lara Gudiño Omar Santiago 40,00 40,00 2 

Luna Ruíz César Jesús 40,00 40,00 2 

Morillo Rodríguez Wilson Mauricio 40,00 40,00 2 

Recalde Terán Gloria María 40,00 40,00 2 

Revelo Puetate Rafael Andrés 40,00 40,00 2 

Rosero Armas Yolanda Noemi 40,00 40,00 2 

Tobar Hernández Arturo Miguel 40,00 40,00 2 

Villavicencio Carrillo Jesús Amable 40,00 40,00 2 

Vera Cabrera Campo Aníbal 40,00 40,00 2 

Velasco Ponce Orlando Vinicio 40,00 40,00 2 

Velasco Quito Segundo Eduardo 40,00 40,00 2 

Gómez Jorge Anibal 40,00 40,00 2 

TOTAL 920 920 46 

  

  

 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES.- Para los 

periodos señalados en los artículos décimo cuarto y décimo quinto del 

estatuto, se designa como Presidente de la Compañía al señor Segundo 

Eduardo Velasco Quito y como Gerente de la misma al señor Oscar Henry 

Cárdenas Gudiño. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DISPOSICIONES DE 

LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL.- Los permisos de operación que reciba la Compañía 

para la prestación del servicio de transporte pesado, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito y no constituyen título de 

propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. La reforma 

del Estatuto o aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la Compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. La 

Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de tránsito. ARTICULO DECIMO OCTAVO: Para cumplir con su objeto 

social, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley relacionados con su objeto social. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: Los permisos de operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ARTICULO VIGESIMO: La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de 
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los competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO  VIGESIMO 

PRIMERO: La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Si 

por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Se entenderán incorporadas a 

este contrato las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y del 

Código de Comercio en todo aquello que no se hubiere previsto en este 

estatuto. Los accionistas autorizamos al Abogado Jorge Garcés, para que 

realice todas las gestiones judiciales y extrajudiciales, así como todos los 

actos necesarios para obtener la plena y legal constitución de esta 

compañía hasta su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Urcuqui. Usted señor Notario sírvase agregar las formalidades de 

estilo para su validez. Atentamente, Firmado Abogado Jorge Garcés. 

Matrícula número diez-dos mil once-cincuenta y cuatro del Foro de 

Abogados de Imbabura.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para el presente 

otorgamiento se cumplieron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso; y, leido que fue este instrumento por mí el Notario, a los 

comparecientes aquellos se ratifican y afirman en el total contenido, y 

firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

A continuación siguen las firmMas.............ooooooccccccccccno so
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LUIS ALBERTO ARRANGOSS
e 

CC. 00078378 4 
   

      
JAIME EUCLIDES ARROYO BENFTEZ 
C. C. ¡DOCE A IS: 

  

  

WALTER FERNANDO BEDON BEDON 
CO FOO REA ps 

   
y 

a Y 

E 

HENRY ANDRÉS CÁRDENAS PASPUEZAN 
C. Cl. 1003601224 

006



  

/ “JORGE ANÍBAL GÓMEZ 

   

  

FRANKCIN FERNANDO CRUZ LUNA 
CC. HOOLOOYL FO y 

   
VICTOR ALEJANDRO CRUZ e 

SE fo044F9 123 

LUIS ALEJANDRO FÉLIX CARRIÓSE 
C.C. JOOtiZé6st. o => 

FÉL/X CARRIÓN 
      

   
   RE 1103404/9 4



  

  

OMAR SANTIAGO LARA GY 

C.C.1003+28 6-3. 

  

GLORIA MARÍA RECALDE TERÁN 
C. C. J00 114 437 -8 

  

  

     

  
CA E e AS 

FAELYANDRÉS REVELO PUETATE 
C. CISÓVASAR AS 

    

  

C.C. ¡D02YuuDO- É 
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   ARTURO MIGUEL TOBAR HERNÁNDEZ 
C.C. 049041 9c FS S 

  

   

   

   

  

     

e 

NIBAL VERA CABRERA a 
/ 2 O a $ AO us A > 

  

      
ORLANDO VINICT S 
0.0. (00/78 1017 . 

   

   

SCO PONCE Lo 

  

     
o SEIYA 

SEGUNDO EDUARDO VELASCO QUITÓ” 
C.C. /000 353/1147 
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BANCO INTERNACIONAL 
  IAS 

ACCIONISTAS 

ANRRANGO CALDERON VICTOR HUGO 
ANRRANGO GOMEZ LUIS ALBERTO 
ARROYO BENITEZ JAIME EUCLIDES 
AYALA LARA NESTOR HOMERO 
BEDON BEDON WALTER FERNANDO 
CARDENAS PASPUEZAN HENRY ANDRES 
CRUZ LUNA FRANKLIN FERNANDO 
CRUZ PONCE SEGUNDO ALEJANDRO 
CRUZ PONCE VICTOR ALEJANDRO 
FELIX CARRION LUIS ALEJANDRO 
FELIX CARRION NELSON MANUEL 
LARA GUDIÑO OMAR SANTIAGO 
LUNA RUIZ CESAR JESUS 
MORILLO RODRIGUEZ WILSON MAURICIO 
RECALDE TERAN GLORIA MARIA 
REVELO PUETATE RAFAEL ANDRES 
ROSERO ARMAS YOLANDA NOEMI 
TOBAR HERNANDEZ ARTURO MIGUEL 
VILLAVICENCIO CARILLO JESUS AMABLE 
VERA CABRERA CAMPO ANIBAL 
VELASCO PONCE ORLANDO VINICIO 
VELASCO QUITO SEGUNDO EDUARDO 
GOMEZ JORGE ANIBAL 

URLPO 

APORTE 

$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 

$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 
$ 40,00 

920,00 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 980101574 Hierta el 25 de Junio del 2013 

VELASCO QUITO SEGUNDO EDUARDO _ a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MILENIUMYACHAY S.A. 

  

que se denominará 

la cantidad de NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA ($ 920,00) 

  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

SE. ADJUNTA LISTADO DE SOCIOS.   

  

23 SOCIOS QUE APORTAN EL VALOR DE $ 40,00 C/u $ 920,00 
  

  

    

  

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
” > 

e Se
    

luctdatiiboa 
/ Firma Autorizada 

£ 

IBARRA, 25 DE JUNIO DEL 2013 
  

Lugar y Fecha de emisión =- 

Form. 781-3217 R



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR JN Page l of 1 

IMPRIMIR   
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7525788 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARDENAS GUDIÑO OSCAR HENRY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/07/2013 11:28:13 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

: " TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO MILENIUMYACHAY S.A. 
APROBADO l 
PRESENTA RESOLUCIÓN AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO N” 070-CJ-010-UATI- 

2013 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/07/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE Lá INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 363 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERMANDA MAY ARRETE SILA A 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.sov.ec/web/privado/extranet/czi/clientes/cl intranet denominar LORDS 
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RESOLUCIÓN No. 070-CJ-010-UATI -2013 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE IMBABURA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No.036-UATI-2013 de fecha 04 de febrero de 

2013, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

MILENIUMYACHAY S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución 

Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
MILENIUMYACHAY S.A.” Con domicilio en el Cantón Urcuqui Provincia 
de Imbabura han solicitado a este Organismo el Informe Previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de veintitrés (23) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a continuación 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ACCIONISTA NOMBRES CEDULA 

1 Anrrango CalderónVíctor Hugo 100279503-5 ” 

2 Anrrango Gómez Luis Alberto 100098598-4 ( 

3 Arroyo Benítez Jaime Euclides 100076485-0 “| ! 

4 Ayala Lara Néstor Homero 171104429-5 +) 
5 Bedon Bedon Walter Fernando 100167510-5 

6 Cárdenas Paspuezán Henry Andrés 100360 122-4 / 

7 Cruz Luna Franklin Fernando 100200461-0% 

8 Cruz Ponce Segundo Alejandro 100132534-7 

9 Cruz Ponce Víctor Alejandro 1004175 12-94 

10 FélixCarrión Luis Alejandro 100112681-0 7] 

11 FélixCarrión Nelson Manuel 100098536-4 “y 

12 Lara Gudiño Omar Santiago 100372564-3 / 

13 Luna Ruiz Cesar Jesús 100114849-1 “|, 

14 Morillo Rodríguez Wilson Mauricio 040098689-9 / 
  

CARDINALES AAA A OCA 
Gireccios: Av, Mars, al Suera y José Sánchez 1 

a emma EROS RESOLUCIÓN No. 070-C3-010-UATI-2013-ANT 
ve. ans. qob.es ” COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MILENIUMYACHAY S.A,”
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Recalde Terán Gloria María 100114488-8 7 

Revelo Puetate Rafael Andrés 100225497-5 / 
AT 

Rosero Armas Yolanda Noemí 100244400-6 

Tobar Hernández Arturo Miguel 040049675-8 | 

19 Villavicencio Carrillo Jesús Amable 100131008-3 _+ 

20 Vera Cabrera Campo Aníbal 100280104-9 € 
91 Velazco Ponce Orlando Vinicio 100179102-7 L--- 

. Y 

22 Velazco Quito Segundo Eduardo 100035811-7 

23 Gómez Jorge Aníbal 170330419-4 Y     
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACION: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 
El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con él Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

RON CARACAS 
Direccion du Maryscal Sucre y Tasé ánchwr 2 

netos Batea. antigues instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 070-CJ-010-UATI-2013-ANT 

weeoant ashes ” COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MILENIUMYACHAY S.A.”
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Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Imbabura mediante informe técnico 

favorable No.028-DT-UATI-010-2013-ANT de 28 de enero del 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MILENIUMYACHAY S.A.” Que, 
la Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Imbabura mediante, Informe 

No.008-UATI-010-2013-ANT, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 
MILENIUMYACHAY S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante resolución 
No.059-DIR-2012-ANT, delegó a las unidades administrativas provinciales la 
facultad para expedir la resolución de constitución jurídica de todas las 
operadoras de servicio de carga pesada de conformidad con el literal a) del 
Art.1 de la referida resolución en concomitancia con el Art.20 No.20 de la 
LOTTTSV, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada ” COMPANIA DE TRANSPORTE 
PESADO MILENIUMYACHAY S.A.” con domicilio en el Cantón 
Urcuqui provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

A emma 

Dirección: dv. Marsical Sucre y José bánchez 3 

+ rmlinias enstalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 070-CJ-010-UATI-2013-ANT 
OO Ant.ob.es ” COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MILENIUMYACHAY S.A.” 
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hi ES e previo emitido por la Agencia Provincial de Tránsito de 

ura no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

amiento de título habilitante a favor de la compañía oO 
cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exdusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a. las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades 

Dado en la ciudad de Ibarra, en | au 
31 de mayo 2013 

    

   

   

    

DIRECTOR DE UNI! 
   

   
    

LO CERTIFICO: 

Lic. Violeta-Salome Escobar ñ ES 
SECRETARÍA UNIDAD ADMINIST 

IEC AT UI 
A A E 

Sesrar dei erro macia rms an PERÍNTO    RESOLUCIÓN No. 070-CI-010-UATI-2013-ANT 
ES “ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MILENTUMYACRAY S.A.”
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SE GUND A 

COPIA CERTIFICADA, que la signo, sello y firmo, en la ciudad de Ibarra, 

a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil trece. 

  

S) REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON URCUQUI 
) Razón de Inscripción    mom esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, 

celebrada en la ciudad de Ibarra, el 24 de Jullo del 2013, juntamente con la RESOLUCIÓN 
SC.1J.DJC.Q.13.005005, emitida por el Dr. Oswaldo Noboa León, DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑIAS, de fecha 8 de Octubre del 2013, conforme lo dispone el Articulo Segundo de 
dicha resolución en el: 

LIBRO REGISTRO DE MERCANTIL 
Tomo 1 
Repertorio(s)-50 
Partida 20 

       
Martes, 5 de Noviembre del 2013    

    

Ter Le 

  

    

    

CL 5d % U + 
Dra. Cristina Flores C, Z 

DRA. MARIA[CRISTINA FLORES C. REGISTRADORA 2 
DORA O 
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Sr ON Ur 
RESPONSABLES.- 
ASESOR: CARMITA ANRRANGO 

NESAEA



CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE PESADO MILENIUMYACHAY S.A. 

OTORGADO POR: 

SR. ANRRANGO CALDERÓN VICTOR HUGO Y OTROS 

  

A FAVOR DE: 

ELLOS MISMOS 

CUANTÍA: $920,00 

ESCRITURA No. 2013-10-01-04-P-4.916 

SE DIO TRES COPIAS 

RARERKERER ER RAR 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día 

miércoles veinticuatro de julio del año dos mil trece, ante mi Doctor Jorge 

Efrén Cárdenas Carrión, Notario Cuarto del cantón Ibarra, comparecen los 

señores: VICTOR HUGO ANRRANGO CALDERON, casado, LUIS 

ALBERTO ANRRANGO GÓMEZ, casado, JAIME EUCLIDES ARROYO 

BENITEZ, casado, NESTOR HOMERO AYALA LARA, casado, WALTER 

FERNANDO BEDON BEDON, casado, HENRY ANDRÉS CÁRDENAS 

PASPUEZAN, soltero, FRANKLIN FERNANDO CRUZ LUNA, casado, 

SEGUNDO ALEJANDRO CRUZ PONCE, divorciado, VICTOR ALEJANDRO 

CRUZ PONCE, soltero, LUIS ALEJANDRO FÉLIX CARRIÓN, divorciado, 

NELSON MANUEL FÉLIX CARRIÓN, casado, JORGE ANÍBAL GÓMEZ, 

casado, OMAR SANTIAGO LARA GUDIÑO, soltero, GLORIA MARÍA 

RECALDE TERÁN, casada, CÉSAR JESÚS LUNA RUIZ, casado, WILSON 

MAURICIO MORILLO RODRÍGUEZ, casado, RAFAEL AND    
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PUETATE, soltero, YOLANDA NOEMI ROSERO ARMAS, casada, 

ARTURO MIGUEL TOBAR HERNÁNDEZ, casado, JESUS AMABLE 

VILLAVICENCIO CARRILLO, divorciado, CAMPO ANIBAL VERA 

CABRERA, casado, ORLANDO VINICIO VELASCO PONCE, casado, 

SEGUNDO EDUARDO VELASCO QUITO, casado; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Urcuqui, hábiles para contratar y obligarse, en las calidades que luego se 

indicarán, piden que eleve a escritura pública la minuta que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Constitución de 

Compañía Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores: VICTOR HUGO ANRRANGO CALDERON, casado, 

LUIS ALBERTO ANRRANGO GÓMEZ, casado, JAIME EUCLIDES 

ARROYO BENITEZ, casado, NESTOR HOMERO AYALA LARA, casado, 

WALTER FERNANDO BEDON BEDON, casado, HENRY ANDRÉS 

CÁRDENAS PASPUEZAN, soltero, FRANKLIN FERNANDO CRUZ LUNA, 

casado, SEGUNDO ALEJANDRO CRUZ PONCE, divorciado, VICTOR 

ALEJANDRO CRUZ PONCE, soltero, LUIS ALEJANDRO FÉLIX CARRIÓN, 

divorciado, NELSON MANUEL FÉLIX CARRIÓN, casado, JORGE ANÍBAL 

GÓMEZ, casado, OMAR SANTIAGO LARA GUDIÑO, soltero, GLORIA 

MARÍA RECALDE TERÁN, casada, CÉSAR JESÚS LUNA RUIZ, casado, 

WILSON MAURICIO MORILLO RODRÍGUEZ, casado, RAFAEL ANDRÉS 

REVELO PUETATE, soltero, YOLANDA NOEMI ROSERO ARMAS, casada, 

ARTURO MIGUEL TOBAR HERNÁNDEZ, casado, JESUS AMABLE 

VILLAVICENCIO CARRILLO, divorciado, CAMPO ANIBAL VERA
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 

Quito, 14 0CT 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
MILENIUMYACHAY S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ARS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval , 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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